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]MPORTANCTA DE LA DTSTRIBUCION EQUITATIVA. DEL I]{GRESO }]AC]ONAL
PARA EL DESARROLLO ECONOM]CO Y SOCIAL

Alemania. nepú¡lica Federal d,e. Dínamarca. Francia, ItaLia,
Paf ses Ba,ios, Reino-Unido: proyecto de resoluciÓn

La Asarnblea General

Recordand.o sus resoluciones 2626 (XXV), de 2h de octubre d.e 1970r eü€ contj.ene
- .---.t-a rscra¡egra rnternacional del Desarollo para el Segundo^Decenio de las Naciones
Unid.as para el Desarrolfo, 3201 (S-Vf ) y:ZO-z (S-vf ), de f? ae nayo de L9T\, que con-
-Lienen la Declaración y el Pro3ra¡ra d.e Acción sobre el establecirniento d.e un nuevo
?f,-.1:ir econónico internacionál ¡ 3201 (lt:L;), cie 12 cle rl.icie::tbre cle I9T\, que con',,iene
l¿. C¡.rta d-e Derechos y Debercs ncondnicos de fos f,staclos y 3362 (S-Vff ), de t6 ile
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperaci6n econ6mica internacional,

Recordando Ia resolución 2OTII (LXII) del Consejo Econ6mico y Social, de 23 de

*.yoffiobre]-ad'istribuciónd'e1ingresonaeionaL,

Habiendo examinado ef informe d.el Secretario General sobre la distribuci6n
aer:.@tenid.oeneld.ocumentoE/I97B/29'preparad'oencump1imiento
d.e la mencionada resofución del Consejo Econ6mico y Social, y tomando nota del
exa;nen de 1a euestión efectuado por él- Consejo Económico y Social en su prímer
perlodo ordinario de sesiones de f9?8,

Teniendo en cuenta
de Derechos Hr¡manos y de
Sociales y Culturales y

Ias d.isposiciones pertinentes de la Declaración Universal
los Pactos Internacionales d.e Derechos Económicos,

d.e Derechos Civiles y Políticos,

Tomando nota asimismo de la valiosa labor que realizan La OfT y el Banco
l,l',rnaiEfE-lffiEante a estudiar la determinación de fa distribución del- ingreso,

Profund,arnentg_preocupada. por eI hecho de que unos BO0 millones de personas
vivaneza'coningresostanbajosqueno1esaseguran
una alimentación y una vivienda aclecuad.as, y sin acceso a servicios esenciales,
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Reconociendg-las responsabilidades que tienen todos los gobiernos d.e trabajar
por 1a errad.icaci6n d.e la pobreza absoluta y ta creaci.ón d.e condiciones que
permitan el pleno d.esarrollo cLe los recursos y el potencial hurnanos,

Subrayand.g que para promover este objetivo es necesario aumentar 1a produc-niÁ- 'lq n¡nÁrrntividad" y el ingreso d.e los pobres en las zonas rurales y urbanas
con el- objeto d.e ayud.arlos a lograr un crecimiento autogenerad.or,

. Cogsid-erap4o que ese crecimiento y Ia d.istribución equitativa d.el ingreso
naeÍonal- son objetivos complementarios de la políti"ca d.e d.esarrollo,

Consíderanqsgemás., en este contexto, eu€ la d.istribucidn equitativa delingremóiaIparaunprogresoecon6mi"oy"""iáreql-li1ibrad'oen
eI que 1os sectores más pobres de l-a población participen y, por lo tanto, se
beneficien con e1 mejoraniento de su nivel de vid.a,

Convencid.a de que Ia distribución equitativa d.el ingreso nacional como factor
para lograr la justicia social y eI d"esarrollo económico acelerado es una cuesti6n
que debe ser consid.erad.a en una nueva estrategia internacional del- desarrollo,

I. Toma nota d.e] informe d,el Secretario General y decide que debe señalarse
a la atencffi-EáIos drganos apropiad.os del sistema de las Naciones Unid.as a fin
de que dichos órganos puedan tener en cuenta, las conclusiones que contiene en
su Labor futura;

2. Pid.e a la Comisi6n d.e Desarrollo Social que continúe su exa$en de la.2-d-istribución equitativa del ingreso nacional en el contexto del alivio de l_a
pobreza y e1 fomento del crecimiento eeondmieo;

3. fnvita- a1 Comit6 de Planificación d.el Desarrollo a seguir prestand,o
cuid.adosa at6ci6n a este aspecto de1 proceso de d.esarroll-o y a hacer observaciones
sobre esta cuestión en su pr6ximo informe;

)+. fnsta a los gobiernos a que presten espeeial atenci6n a 1a distribución
equitati.ra-Gl-:.ngreso en l-a rormCaci6n ¿e ras iorftícas económicas y sociales
nacionales:

5, I4yita a los gobiernos a que consideren la mejor forma d.e utilizar
intenslñiEile sus recursos internos para lograr el objetivo de una distribu-
más equitativa del ingreso nacional;

6. Invita asimismo a los gobiernos a que consid.eren }a posibilid.ad. d.e--:--i-meJorar la disponibilidad de datos estad"ísticos sobre fa d.istribuci'on del ingreso
naciona1 a fin de adquirir un mejor conocimiento d.el- tema y de facilitar la
preparaci6n d.e futuros informes;

T. Pid"e al Secretario General que, al preparar informes sobre 1as tendenciasy potlticalEciales y econó¡ricas, como el iniorne sobre la situación so"iaf
en el mundo, según d.ispone l-a AsambLea General en su resolución z]:\3 (xxrv),
tenga en cuenta 1as disposieiones de l-a presente resoluci6n y continúe estudiand.o
y d-ocu:nentando las ten<leneias y políticas en relación con la distribución del
ingreso nacional-,
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